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Polígono.

información pública que se determina en el artículo 56 del
Reglamento para la aplicación de dicha Ley de 26 de abril de 1957 >

resuelve convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta, para los días 15 y 16
del próximo mes de diciembre, a partir- de las diez horas, en el
asentamiento del ECA número 1 (Peñas del Chache), sin perjuicio
~de trasladarse a las fincas afectadas, para proceder al levantamiento
df" la" acta" nrevias a la ocucación.

Al referido acto podrán cóm:parecer per~onalmente los interesa
dos, o. bien representados le~lmente, y también podrá cualquier
otra persona, natural o jurídIca, titular de algún derecho o interés
económico sobre las fincas reseñadas, pudiéndose hacer acompa
ñar, a su costa, de Perito o Notario.

Condiciones Particulares" Boletín de Adhesión. Certificado Indivi
dual de Seguro de Libreta Pensión Vida, así como Bases Técnicas
y Tarifas de los citados Seguros.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 12 de mayo de 19$6.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de junio.de 1986 por la que se dispone
que determinados Inspectores-Jefes. puedan realizar
direCtamente actuaciones inspectoras, en el ámbito de
la competencia de la Dirección Genera! de Inspección
Financiera y Tributaria.

Ilmp. Sr.: El articulo 60 del Reglamento General de la Inspec
ción de los Tributos, en su apartado 1.0, dispone que corresponderá
al Inspector·Jefe del Organo o dependencia, central o territorial,
desde el que se hayan realizado las actuaciones inspectoras dictar
los actos administrativos de liquiqación tributaria que procedan.
No .obs~te, se prevé también que el Ministro de Economia y
aaCIenda podrá disponer que por necesidades del servicio determi
nados Inspectores-Jefes puedan realizar directamente actuaciones
inspectoras, en partícular de comprobación e investigación, no
pudiendo en tales casos dictar, asimismo, las liquidaciones tributa·
rias y los demás actos administrativos Que procedan. Tales actos
admmistrativos se dietarán, en los términos establecidos en este
Reglamento, por otro Inspector·Jefe que se detennine al efecto.

Esta previsión reglamentaria es reiterada por el apartado 2.° del'
articulo 17 de ~a Ord~n de 26 de mayo de 1986, la cual además
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Domicilio

Miércoles 2 julio 1986

El Mojón-Teguise .
Góngora, 21, 5.°, D. Tenerife .
Los Valles, 77. Teguise .

Cuatro Esquinas, 4. Maguez-haria.
Aldea de Guatiza, 145. T~ .
Tinache, 15. Arrecife .
Góngora, 21. 5.", D. Tenerife ~.

Desconocido .
La Palma, 2 L Arrecife

Zorro, 9. San Bartolomé .
Desconocido .

La Cance1a".16. Maguez-Lanzarote

PrOpietarios

Don Justo Cabrera Ramírez San Bartolomé-Lanzarote
Don Adolfo Gumersindo

Cabrera Pérez .
Doña Manuela Cabrem Cabrera
Don José A. Peraza Pérez
Don Buenaventura Fernández

Perdomo .
Don Juan J. Ferruindez Cejudo .
Don Antonio Corujo Tejera .
Doña Manuela Cabrem Cabrera
Doña Inocencia Perdomo

Barreto .
Don Rafael Mesa
Don Segundo Perdomo Ramí-

rez .
Doña Rita Martinez Cabrera
Don Juan María Perdomo Per-

domo . . . . . . . . . . Colegio- Nacional de Haria
Don .Francisco Romero

Romero •................... Periodista Viera, 12. Arrecife .
Don Marcelino Ramírez Figue-

roa , .....

I
2

3
4
5

6
7
8
9

10
11

.12
1.3

14

15

Número
expediente
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RESOLUClON de 23 de junio de 1986. de Jo Direc
ción de-Asuntos Económicos -Sección de Patrimonio
del Cuart~' General del Aire" por la que se señala el
levantamJento de Jas actas previas a la ocupación de
l~ fincas comprendidas' en el expediente «Expropia
ción de terre~os en las Peñas del C/uu:he. Ampliación
(Lanzarate)>>.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 11 de abril de
1986, declara la necesidad para los fines de la defensa nacional y
ocupación urgente de los terrenos sitos en el término municipal de'
Haria afectados en el, expediente «Expropiación de terrenos en las
Peñas del Chache. Ampliación (Lanzarote)>>, de acuerdo con lo
preceptuado-en el articulo 100 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artículo 52 de la
misma Ley. . .. Madrid, 23 de junio de .1986.-EI General Intendente general,

En consecuencia, esta Dirección de Asuntos Económicos, de Director de Asuntos Económicos, José Manuel Terol lrles.-l1.258-E
eonfonnidad con el articulo 52 citado. una Véz' formalizada la (53005). .

,//ELACJON QUE SE aTA

17528

17529 ORDEN de 12 de mayo de 1986 por Ja que se aUloriza
para operar en el Ramo de Vida y subsiguiente
inscripción en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras a la Entidad ((Rural V:da, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros» (C-595).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Rural Vida, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros», en solicitud de inscripción en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace referen
cia el artículo 4.° de la Ley de 2 de agosto de 1984; sobre
Ordenación del Seguro Privado, así como autorización para operar
en el ramo de Vida, para"lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Vistos asimismo los ¡nfonnes favorables de' las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por la
Entidad, aprobándole al propio tiempo Estatutos sociales, Condi~
ciones Generales, Condiciones Especiales, Condiciones Panicula
res, Boletín de Adhesión, certificado Individual de Seguro de
Seguro del Grupo de Amortización de Préstamos.

Condiciones Generales, Condiciones Especiales, Condiciones
Paniculares, Boletín de Adhesión, Certificado Individual de
Seguro, Condiciones Especiales de Seguro de las Garantías Comple
mentarias del Seguro de Grupo Temporal Renovable.

Condiciones Generales en caso de Vida y Rentas, Condiciones
Especiales del Seguro de Capital Líquido con reembolso de Primas,

- Condiciones Particulares del Seguro de Capital Líquido con reem
bolso de Primas, Condiciones Generales, Condiciones Especiales,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

,

l ,
L1.

r,
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CORRECCIO/\r' de erratas de la Orden de 28 de abril
de 1986 por la que se dispone la ejecución de la
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en 4 de junio de 1985, en el recurso
promovido por la «Empresa IVacional de Electricidad,
Sociedad Anónima», contra Resolución del Tribunal
Económico-AdministraIivo Central de fecha 25 de
marzo de I981, relativo al Impuesto Industrial Licen
cia Fiscal, años 1974, 1975, 1976 Y pnmer semestre
de 1977.

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de mayo
de 1986, por la que se regulan determinados aspectos
del Seguro de Viento en Frambuesa, comprendido en

. el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio de 1986,

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de fecha 4 de junio de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20211, segunda columna, 3., primera línea, donde
dice: «Riesgos oportunos y sufIcientes, sal vo causa de fuerza», debe
decir: «Riegos oportunos y suficientes, salvo causa·de fuerz3».

17535

17533

RESOLUCION de 16 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Tributos; relativa a la consulta
formulada con fecha 25 -de febrero de 1986. por la
Asociación Cordobesa de Empresarios Agropecuarios,
en virtud de lo dispuesto en el artú:ulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el, escrito presentado por la Asociación Cordobesa, de
Empresarios Agropecuarios, por el que se f0fT!lula cons~lta relatIva
al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dIspuesto, en
.el artículo 53 de la Ley 46(1985, de 27 de dIciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la citada Asociación es una Organización
patronal agraria debidamente registrada;

Resultando que fonnula consulta sobre los criterios relativos a
la detenninación del precio de la ac~tuna en~regada por los.
agricultores, acogidos.al ré~men especial de la agncultura, g.anade
ría y pesca, a las Cooperativas y Almazaras a efectos del remtesro
de las compensaciones correspondientes a dicho régimen espeCIal;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 2,
del artículo 113 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028(1985, de 30 de octl~bre,

el reintegro d;e las comJ?Cnsaciones. a que-tiene~ derecho los sUJ~tos
pasivos aCOgIdos a! régI.men espeCIal de la agncultura. ganadena y
pesca, se efectuara. en el momento de realizarse la entrega de .105
productos agrícolas, forestales, ganaderos l? pesq'Jero~, cualqUiera
que sea el día fijado para el pago d~l precIO que le ~Irva de base;
mediante la suscripción de un reCIbo que el adqUIrente debera
expedir por duplicado, facilitando copia; -. .

No obstante, podrá demorarse el pago efectivo de las compensa4

ciones mediando acuerdo entre los interesados; .
.. Considerando que, a tenor de 10 establecido en el artículo 112
del citado Reglamento y en el Real Decreto 2423/1985, de 27 de

17534 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de mayo
de 1986, por la que se establece la parte de recargo de
prima a pagar por los asegurados y la subvención de
la Administración para el Seguro de Viento en Fram
buesa comprendido en el Plan anual de Seguros
Agrarios Combinados de 1986. .

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de fecha 4 de junio de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20212, primera columna, tercero.-, segunda línea,
donde dice: «para la contratación del seguro individual y colectivo
·son incompa-~), debe decir: «para la contratación del seguro
individua! o colectivo son incompa-».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín OfiCI8:1 del Estado}) número 133, de fecha 4 de junio de
1986, a continucIón se formula la oportuna rectificación:

En la página 20205, primera columna, tercer párrafo, cuarta
linea, donde dice: «Segunda y de la Sala de esta Jurisdicción de la
Audiencia Nacional,)), debe decir: «Segunda de la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Nacional,),

Miércoles 2 JU[¡o 1986

Inspector-Jefe de Granada.
Inspector regional de Andalucía.
Inspector regional de Andalucía.
Inspector-Jefe de Zaragoza.
Inspector regional de Aragón,
Inspector regional de Asturias.
Inspector-Jefe de Cuenca.
Inspector·Jefe de Toledo.
Inspector-Jefe de Albacete.
Inspector-Jefe de Cuenca. .
Inspector-Jefe de Ciudad Real.
Inspector-Jefe de Seg6via.
Inspector-Jefe de Valladolid.
Inspector-Jefe de Zamora.
Inspector-Jefe -de Avila.
Inspector-Jefe de Burgos.
Inspector-Jefe de Salamanca.
Inspector regional de Cataluña.
Inspector regional de Extremadura.
Inspector-Jefe de La Coruña.
Inspector-Jefe de Vigo.
Inspector regional de Murcia.
Inspector regional del País Vasco.

Inspector regional de Andalucia.
Inspector regional de La Rioja.
Inspector regional de Navarra_

ANEXO

CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de abril
de 1986 de extinción y eliminación del Registro

. Especial, C01l dt?Volución del depósito de inscripción,
de la Entidad «Mutua E~iocroca de Seguros Pecuarios
Y.Protección Ganadera» (M-J54).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de fecha 4 de junio de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20204, primera columna, primer párrafo, tercera
linea, donde dice: <q>or el Que solicita la extinción y subsiguiente
elimación de!», debe decir: «por el que solicita la extinción y
subsiguiente eliminación del».
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e
Inspectores regionales
habilitados para realizar
actuaciones inspectoras en
la Delegación de Hacienda
de su sede

Extremadura
Navarra.
La Rioja.

Almena.
Huelva.
Jerez de la Fron tera ..
Huesca.
Teruel.

~t~~~~t~·.· ..
Ciudad -Real
Cuenca.
Guadalajara .
Toledo
Avíla.
Palencia ...
Salamanca
Segovia-.
Soria.
Zamora
Lérida.
Cáceres.
Lugo.
Orense.
Cartagena.
Guiptizcoa ..

Lo que digo a V. l.
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D. [artIculo 20.1 .1) de la Orden

d~ 26 de mayo de 19861. el Director general de InspecclOn
Financiera y Tributari~, Jaime Gaiteiro Fortes.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaiía.

A B

Jefes de Dependencia de Inspectores-Jefes que dictarán los actos
Inspección habilitados administrativos correspondientes
para realizar actuaciones
inspectoras

especifica los titulares de órganos administrativos que tienen la ! 17532
condición de Inspector·lefe.

En efecto, la cobertura actual de los puestos. de trabajo con
funciones inspectoras dependientes de la DireccIón General de
Inspección Financiera y Tqbutaria exige que en cIertas. Delegacio
nes de Hacienda algunos Inspectores-Jefes desarrollen dIrectamente
actuaciones inspectoras.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.-l. Realizarán directamente actuaciones ins-
pectoras los Inspectores-Jefes que se designan en la primera
columna de la relación que figura como anexo a esta Orden.

2. Las liquidaciones tributarias y los demás actos administra
tivos que' procedan como consecuencia de actuaciones inspectoras
realizadas por aquellos Inspectores-Jefes se dIctarán por los Inspec
tores-Jefes que aparecen correlativamente en la segunda columna
de la relación que figura en el mencionado anexo a esta Orden.
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